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Pido a la Comisión Europea que se organice un debate afín de impulsar la elaboración de un 

instrumento legislativo para las víctimas de terrorismo. 

Tras los últimos atentados terroristas en Europa los ciudadanos demandan nuevas medidas 

para combatir y prevenir este tipo de crímenes. Los Estados miembros y la UE deben ser 

capaces de trabajar de forma coordinada para dar respuestas y soluciones a las demandas 

de los ciudadanos. Estos ataques van dirigidos contra personas, pero también contra las 

libertades sobre las que se fundamenta la UE. Los atentados terroristas son un ataque a los 

valores europeos de libertad, democracia, derechos humanos e imperio de la ley.   Después 

de los últimos atentados terroristas, Europa mostró un espíritu de unidad sin precedentes: 

se unió en su aborrecimiento del terror y su voluntad de actuar para evitarlo. Debemos 

mantener esa unidad viva. Pero también es fundamental convertir esa unidad en una 

legislación que podrá ayudar a las víctimas de terrorismo. Un primer paso ha sido la 

aprobación de la Directiva de 2015 sobre combatir el terrorismo. Pero desafortunadamente 

esta directiva no es suficiente para poder garantizar los derechos de las víctimas del 

terrorismo. De hecho, en la legislación europea falta un instrumento específico para las 

víctimas del terrorismo. A continuación explico las razones por las cuales necesitamos dicho 

instrumento legislativo.  

- En primer lugar no ha habido ningún documento legal o resolución sobre las víctimas del 

terrorismo desde que el Parlamento aprobó en 2009 la resolución ‘Acción Europea para las 

víctimas del terrorismo’. 

- Aunque no parece existir voluntad política para legislar específicamente sobre víctimas del 

terrorismo, yo sigo insistiendo e intentando sacar una resolución  que significaría un primer 

paso que abriría camino y concienciaros sobre la necesidad de legislar sobre los derechos y 

necesidades de las víctimas del terrorismo. 



- Hoy en día la amenaza del terrorismo es directa o indirectamente presente en nuestra vida 

cotidiana. La posibilidad de que la amenaza del terrorismo causará victimas  es una realidad. 

- Es crucial dar más atención a las víctimas del terrorismo. Los protagonistas siempre son los 

terroristas gracias a los medios de comunicación y ‘social media’. Es exactamente lo que los 

terroristas quieren, esa atención, para que puedan impulsar su propaganda y el miedo en 

nuestra sociedad. Pero son las víctimas las que merecen toda la tensión porque son ellas las 

que han sacrificado su vida para la libertad en la que vivimos. Son las victimas quienes 

tienen que escribir la historia, sus palabras deben estar en la portada de los periódicos, sus 

palabras son las que fundamenta nuestra democracia, no la locura del terror. 

- Las víctimas del terrorismo han sufrido atentados cuya intención última era hacer daño a la 

sociedad. Por ello pueden necesitar especial atención, apoyo y reconocimiento social debido 

al carácter particular del delito cometido contra ellos. Las víctimas del terrorismo pueden 

ser objeto de escrutinio público significativo y a menudo necesitan el reconocimiento social 

y un trato respetuoso por parte de la sociedad. En consecuencia, los Estados miembros 

deben prestar atención especial a las víctimas del terrorismo y esforzarse por proteger su 

dignidad y seguridad. 

- Hay que tener claro que no hay ninguna víctima inferior a otra, a pesar de sus diferencias. 

La principal diferencia de las víctimas del terrorismo con otras víctimas reside en el contexto 

en el que se produce la victimización terrorista, y en su audiencia. Las víctimas del 

terrorismo, por definición, son atacadas como representantes de un grupo más amplio. El 

reconocimiento de su victimización implica el reconocimiento de este hecho. Los grupos de 

apoyo a las víctimas del terrorismo resumen las necesidades de las víctimas, dentro de su 

apoyo jurídico, en cuatro: el derecho y la justicia, la dignidad, la verdad y la memoria; este 

último aspecto representa el rechazo al terrorismo y la victimización que produce y la 

necesidad de conservar la memoria para las futuras generaciones. 

En cada ocasión que puedo, organizo encuentros y conferencias en el Parlamento Europeo, 

para mantener vivo el foco de atención y que este se dirija a las víctimas, quienes merecen 

todo nuestro apoyo. También pido a la Comisión, que promueve un debate que ayude a 

promover un instrumento legislativo específico para las víctimas del terrorismo. 


